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V. FINANCIACIÓN DE LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES ATRIBUIDAS A
LAS MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFE-
SIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN RELACIÓN CON LA COBERTURA

DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE INCAPACIDAD TEMPORAL

(Artículo 20.2).

Para los trabajadores por cuenta propia incluidos en
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

Pesetas/mes Euros/mes

Por contingencias comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.059 12,37
Por contingencias profesionales . . . . . . . . . . . . 468 2,81

VI. COTIZACIÓN POR ASISTENCIA SANITARIA EN SUPUESTOS
ESPECIALES

(Artículo 23).

Pesetas/mes Euros/mes

a ) C u o t a a s i s t e n c i a m é d i c o - f a r
macéut ica por enfermedad
común .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.536 75,34

Cuota asistencia médico-farmacéuti-
ca por accidente de trabajo y
enfermedad profesional . . . . . . . . . . . . 671 4,03

b) Supuestos contemplados en el artícu-
lo 54 de la Ley 37/1988, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1989.

Cuota de asistencia médico-farmacéu-
tica y de servicios sociales . . . . . . . . . 6.382 38,36

c) Asistencia sanitaria en favor de tra-
bajadores emigrantes y sus familias
residentes en territorio nacional.

Cuota mensual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.042 48,33
Reintegro del Ministerio de Trabajo y

Asuntos Sociales a cargo del tra-
bajador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.219 7,33

VII. COTIZACIÓN EN LOS SUPUESTOS DE CONTRATOS
A TIEMPO PARCIAL

(Artículo 29).

Tope mínimo por hora: 419 pesetas (2,52 euros).

(Artículo 31). Bases mínimas por horas.

Base
mínima
por hora

—
Pesetas

Base
mínima
por hora

—
Euros

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

1 Ingenieros y licenciados. Personal de
alta dirección no incluido en el artí-
culo 1.3.c) del Estatuto de los
Trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 627 3,77

2 Ingenieros técnicos, Peritos y Ayudantes
titulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520 3,13

3 Jefes administrativos y de taller . . . . . . . . . 453 2,72
4 Ayudantes no titulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419 2,52
5 Oficiales administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . 419 2,52

Base
mínima
por hora

—
Pesetas

Base
mínima
por hora

—
Euros

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

6 Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419 2,52
7 Auxiliares administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . 419 2,52
8 Oficiales de primera y segunda . . . . . . . . . . 419 2,52
9 Oficiales de tercera y Especialistas . . . . . 419 2,52

10 Trabajadores mayores de dieciocho
años no cualificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419 2,52

11 Trabajadores menores de dieciocho
años, cualquiera que sea su categoría
profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419 2,52

VIII. COTIZACIÓN EN LOS CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN
Y DE APRENDIZAJE

(Artículo 35). Determinación de las cuotas.

Ptas./mes Euros/mes

a) Cotización a la Seguridad Social:

Contratos para la formación:

Por contingencias comunes . . . . . . . . . . . . . . . 4.855 29,18

A cargo del empresario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.048 24,33
A cargo del trabajador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 807 4,85

Contratos de aprendizaje:

Por contingencias comunes . . . . . . . . . . . . . . . 3.963 23,82

A cargo del empresario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.305 19,86
A cargo del trabajador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 658 3,95

Para ambas modalidades de contratos:

Por contingencias profesionales a cargo
del empresario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 557 3,35

Por incapacidad temporal . . . . . . . . . . . . . . . 312 1,88
Por incapacidad permanente y muerte

y supervivencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245 1,47

b) Cuota del Fondo de Garantía Salarial, a cargo
del empresario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310 1,86

c) Cuota por Formación Profesional . . . . . . . . . . . . 171 1,03

A cargo del empresario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148 0,89
A cargo del trabajador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 0,14

2157 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2001, de
la Dirección General de la Tesorería General
de la Seguridad Social, por la que se aprueban
los modelos normalizados para la afiliación
a la Seguridad Social y altas, bajas y varia-
ciones de datos de trabajadores por cuenta
ajena o asimilados en el régimen correspon-
diente de la misma.

El Reglamento General sobre Inscripción de Empresas
y Afiliación, Altas, Bajas y Variaciones de Datos de Tra-
bajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 84/1996, de 26 de enero, en su disposición
adicional quinta habilita a la Dirección General de la Teso-
rería General de la Seguridad Social para establecer y,
en su caso, modificar el modelaje necesario para la apli-
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cación de ese Reglamento, así como para dictar las ins-
trucciones pertinentes para la implantación y cumplimen-
tación de dicho modelaje.

A su vez y con posterioridad, el Real Decreto
1465/1999, de 17 de septiembre, establece criterios
de imagen institucional y regula la producción documen-
tal y el material impreso de la Administración General
del Estado, determinado en su artículo 1 que lo dispuesto
en el mismo es directamente aplicable a las Entidades
Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social.

A ese respecto, el capítulo II de dicho Real Decreto
contiene las normas a las que habrá de ajustarse la for-
malización y confección de documentos y su capítulo IV
regula el material impreso, determinado, entre otros
extremos, el contenido de los modelos normalizados de
solicitud y creando el catálogo de tales modelos para
todo el ámbito de la Administración General del Estado,
incluidas las Entidades Gestoras y la Tesorería General
de la Seguridad Social, a gestionar por el Ministerio de
Administraciones Públicas, lo que ha sido desarrollado
a través de la Orden del titular de ese Ministerio, de
fecha 27 de septiembre de 1999.

En razón a lo que antecede, resulta ahora necesario
que por esta Dirección General de la Tesorería General
de la Seguridad Social, en uso de la habilitación conferida
por la citada disposición adicional quinta del Reglamento
General sobre Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas,
Bajas y Variaciones de Datos de Trabajadores en la Segu-
ridad Social, se aprueben los modelos normalizados
correspondientes al ámbito de su gestión en tales mate-
rias, debidamente adaptados a las prescripciones y pro-
cedimientos establecidos en el citado Real Decreto
1465/1999, de 17 de septiembre, y en la Orden de
desarrollo del mismo, de 27 de septiembre de 1999,
del Ministro de Administraciones Públicas.

En ese sentido, mediante la presente Resolución y
por razones de urgencia en su implantación y utilización,
se aprueban determinados modelos, concretamente los
relativos a la solicitud de afiliación a la Seguridad Social,
asignación de número de Seguridad Social y variación
de datos (TA.1), documento de afiliación a la Seguridad
Social (TA.1/1) y solicitud de alta, baja o variación de
datos del trabajador por cuenta ajena o asimilado en
el correspondiente Régimen de la Seguridad Social
(TA.2/S).

En su virtud, y de acuerdo con las atribuciones que
tiene conferidas, esta Dirección General de la Tesorería
General de la Seguridad Social resuelve:

Primero.—Se aprueban los modelos de solicitud de
afiliación a la Seguridad Social, asignación de número
de Seguridad Social y variación de datos —TA.1—, docu-
mento de afiliación a la Seguridad Social —TA.1/1— y
solicitud de alta, baja o variación de datos del trabajador
por cuenta ajena o asimilado en el correspondiente Régi-
men de la Seguridad Social —TA.2/S—, que se acom-
pañan como anexos I, II y III de la presente Resolución,
junto con las instrucciones para la cumplimentación, en
su caso, y las correspondientes hojas de especificaciones
técnicas para la impresión.

El modelo de documento de afiliación a la Seguridad
Social, TA.1/1, recogido en el anexo II, se aprueba en
un doble formato, diferenciándose uno de otro por la
incorporación o no de un chip electrónico.

Segundo.—Los modelos TA.1, TA.1/1 y TA.2/S que
se aprueban por la presente Resolución serán editados
por la Tesorería General de la Seguridad Social, por sus
propios medios o mediante contratación externa, y se
facilitarán gratuitamente a los interesados por las Direc-
ciones Provinciales de dicha Tesorería y Administracio-
nes de las mismas, así como por las Direcciones Pro-
vinciales del Instituto Social de la Marina.

Tercero.—Los modelos de solicitud de afiliación a la
Seguridad Social, asignación de número de Seguridad
Social y variación de datos —TA.1— y de solicitud de
alta, baja o variación de datos del trabajador por cuenta
ajena o asimilado en el correspondiente Régimen de
la Seguridad Social —TA.2/S—, a que se refiere esta Reso-
lución, deberán ser utilizados por los interesados a partir
del día siguiente al de la publicación de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado».

Instrucción adicional.—La validez de los actuales docu-
mentos de afiliación a la Seguridad Social, TA.1/1, no
se verá afectada por la entrada en vigor del nuevo modelo
aprobado al efecto por esta Resolución, en su doble
formato.

Madrid, 11 de enero de 2001.—El Director general,
Francisco Gómez Ferreiro.
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MINISTERIO 
DETRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

ANEXO 1 TESORERiA GENERAL 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

SOLICITUD DE: AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL, ASIGNACIÓN DE NÚMERO DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y VARIACIÓN DE DATOS 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

1.1 PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 1.2 SEXO 

~~~~ --i I 
(Maque u>n UM ‘x”) 1.4 ND DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO 1.5 NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL 

TARJETA DE EXTRANJERO: 0 PASAPORTE: 

, NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE 

LUGAR 0 MUNICIPIO DE NACIMIENTO PROVINCIA DE NACIMIENTO PAk DE NACIMIENTO 

1.6 GRADO DE MINUSVALIA NACIONALIDAD 
I / I l I 

1.7 APELLIDO DE SOLTERA (S610 nacionales Un16n Europea excepto Espat=,a) 
I 

l I 

s TIPO DE VIA NOMBRE DE LA ViA PÚBLICA 

gmi 

p MUNICIPIO 7 ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO 
e 

I 

q LOoUE NÚM. BIS ESCAL. PISO PUERTA C.POSTAL 

1IlEIIIIi 
PROVINCIA TELEFONO 

2. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD (Marque con “X” la opción correcta) 

AFILIACl6N A LA SEGURIDAD SOCIAL fl1 ASIGNACl6N NuMERO DE SEGURIDAD SOCIAL fin VARlAClbN DE DATOS pu 

2.1 CAUSA DE LAVARlAClbN DE DATOS 
I I 

A esta sottcttud se au>mpa?tan los siguientes documentos: 

u 

3.DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACl6N (Marque con una “X” la opción correcta) 

A efectos de lugar de Notificacibn el interesad& serlala como domicilio preferente: Et Indicado en datos del solicitante + 0 Et i”dtcBdo B mntinueció”~~ 

TIPO DE VtA NOMBRE DE LAVtA PÚBLICA BLOQUE NÚM. BIS ESCAL. PISO PUERTA C.POSTAL 

IlEIIIIIIjlII 
MUNICIPIO I ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO PROVINCIA TELEFONO 

oRGAN0 AL QUE SE DIRIGE LA SOLICITUD: DIRECCtóN PROVINCIAL 0 ADMINISTQACIGN DE LA T. G. S. S. : 1 

El plazo m&dmo pars dtcirr y nottfhxar la resoluclbn sobre la presente solicitud sera de cuarenta y cinca dias contados a partir de la fecha de su presentacl6.n. Transcurrido el citado 
plazo sin QUB recaiga resoluci6n expresa, ts solicttlld pocrra entendew estimada. lo que se comunica a efectos de lo estBbbddo en et wttcbb 42.4 de la Ley X3/1992. de 26 de novtembre. 
deR~imenJurldia,delasAdministrsUonesPliblicasydet PmcedimientoAdministntivoComún. 

PROTECC16N DE DATOS-A bsefectdsprevistos ene, wt,tlltdSde la Ley Ot’gAnical~lQQQ. de 13de diciembre (B.O.E.det 14-12-1999). de protecctón de datosdecar&terFersonat. se te 
i”fO”na que tos datos consignados eh et Fresente mddato serán incorporados al Fichero General deANiact6n. regulado par ta Orden de 27-W-1994, mOdit¡CBda por ta Orden de 26-93-,999. 
Respecto de los dttadds datos podti ejercitar los derechos de acceso. recttQcW%n ycancetaci6n, en los t6rmtnos tw%4sh,sen la i”d,cads Ley Orgánica 1511999. 
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MINISTERIO 
DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

TESORERiA GENERAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1 r-- ir 1 

SOLICITUD DE: AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL, ASIGNACIÓN DE NÚMERO DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y VARIACIÓN DE DATOS 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

1 1 PRIMER APELLIDO 

TARJETA DE EXTRANJERO. 

DE LA MADRE 

LUGAR 0 MUNICIPIO DE NACIMIENTO PROVINCIA DE NACIMIENTO PAk DE NACIMIENTO 

1.6 GRADO DE MINUSVALiA 1.7 APELLIDO DE SOLTERA (SdIo nacionales Undn Europea ex 

l I l l 

NOMBRE DE LA ViA POBLICA BLOQUE NUM. BIS ESCAL. PISO PUERTA CPOSTAL 

2 MUNICIPIO / ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO PROVINCIA 

e 
w 
2 2. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD (Marque con ‘x” la opción correcta) 

i? .- 

AFILIACl6N A LA SEGURIDAD SOCIAL ej -1 ABGNACI6N NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL +I 1 

2.1 CAUSA DE LA VARIACl6N DE DATOS 
P 
:: ~ ;i ." A esta solicit"d s.5 acnmpaaan tos siguientes doc"me"t.x: 

ELEFONO 

1 

VARIACl6N DE DATOS +o 

-1 

ó 
z 3.DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACl6N (Marque con una “X” la opción correcta) 

P 
2 A efectos de lugar de NotiRcsci6n el interesad& seflala como domiolio preferente: El indicado en datos del solicitante + [7 El indicado a continuaci6n -0 

x 
TIPO DEVíA NOMBRE DE LAVh PÚBLICA 

!Lx 

BLOQUE NÚM. BIS ESCAL. PISO PUERTA C.POSTAL 

lC_IIIIIIIil 
r 

0 
MUNICIPIO / ENTIDAD DE AMBITOTERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO PROVINCIA TELEFONO 

4 

Fwma Firma 

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE LA SOLICITUD: DIRECCIÓN PROVINCIAL 0 ADMINISTRKION DE LA T. G. s. s. : 
s 

El plazo mhxlmo para dlctsr y notl‘kar ta reaoluci6n stire la presente solicitud sera de cuarenta y cinco dias contados a par& de la fecha de su presentscih Transcurrido el citado 
pta20 sin que recaiga resdución expresa, la solicitud podra entenderse estimada, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el articulo 42.4 de la Ley 3011992. de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicasydel Prwedlmlento Administrativo Común. 

PROTECClõN DEDATOS.-A Ir>sefectosprenstos enel articulo 5de la Ley Orgánica 1511999. de 13dediciembre (B.0.E del 14-12-1999),de pmtecci6n de datasdecarkter personal. se le 
informa gue los datosconsignados en el presente mcdelo seran incorporados al FIchero General de Afiliacibn, regulado por la Orden de 27-07-l 994, modificada por la Orden de 26-03-l 999. 
Respectode los citados datos poddejercilar los derec,,osdeacceso. reciifi~aci6n ycencelaCi6n, e”los t&mi”os previstose” la indiidaLeyOrgh,ica 15,1999. 

/ 
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INST‘KUC:C:IONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 

GENERALES 

- El documento deberá cumplimentarse a máquina o con letras mayúsculas, sin enmiendas ni tachaduras. 

ESPECíFICAS 

1 DATOS DE IDENTIFICAClON Dtl-:. SOi.lC17ANTE 

1 .l-Apellidos y Nombre: Se indicarán los apellidos y el nombre completos del solicitante. 

1.2-Sexo: Indicar H (hombre) o M (mujer). 

1.3-Tipo de Documento Identificativo: Marque con una “X”: Documento Nacional de Identidad -DNI-, Tarjeta de 

Extranjero o Pasaporte. 

1.4- Número del Documento Identificativo: Se reflejará el número del documento identifkativo, si se trata de 

Tarjeta de Extranjero se anotará el Número de Identificación de Extranjero (N.I.E.). 

1.5 Número de Seguridad Social: En el supuesto de tratarse de una solicitud de variación de datos, se anotará el 

número de Seguridad Social o Número de Afiliación del trabajador/a. 

1.6- Grado de minusvalía: Si el solicitante es minusválido, se anotará el grado de minusvalía de conformidad con 

el certificado de la valoración efectuado por el IMSERSO o por el organismo competente de la Comunidad 

Autónoma. 

1.7-Apellido de soltera: Este dato, sólo se cumplimentará en el supuesto de nacionales de los países de la Unión 

Europea, en los casos que proceda, con excepción de las españolas. 

1.8-Domicilio: 

Tipo de vía: Se indicará la denominación que a la misma corresponda (Calle, Plaza, Camino, Pasaje, etc.) 

Nombre de la vía pública: Se anotará el nombre completo de la misma, sin abreviaturas. 

MunicipiolEntidad de ámbito territorial inferior al Municipio: Se consignará la denominación del 

Municipio y, de ser otra Entidad inferior al mismo, se indicará su denominación (concejos, pedanías, aldeas, 

barrios, parroquias, caseríos, etc.), cuando sea necesario para su correcta identificación. Las 

denominaciones, se escribirán completas y sin abreviaturas. 

2.1- Causa de la Variación de datos: En el supuesto de Variación de Datos, indicar brevemente la causa de la 

misma, reflejando además dicha variación en el apartadols correspondientek de la solicitud. El resto de los 

apartados de la solicitud no se cumplimentatin, excepto, los apartados 1 .l , 1.3,1.4 y 1.5. 

Documento identificativo: D.N.I., Tarjeta de Extranjero o Pasaporte. 

En su caso, certificado acreditativo del grado de minusvalía. 
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HOJA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA IMPRESIÓN i 

DESCRIPCIÓN DEL MODELO 

I DENOMINACl6N DEL MODELO: SOLICITUD DE AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL, 
ASIGNACIÓN DE NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
VARIACIÓN DE DATOS 

SIGNATURA: TA. 1 

AMBITO: TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

CARACTERkTICAS DEL PAPEL 

PESO: 

COLOR: 

CALIDAD: 
RELLENOS Y 
CONTORNOS: 

3 HOJA 

210 X 297 mm. Impresión por anverso 

56 gr. 

BLANCO 

Autocopiativo de trazo negro 

IDÉNTICOS AL DISEÑO 

CARACTERkTICAS TIPOGRÁFICAS 

i !’ HOJA 
210 X 297 mm. Impresión por anverso 
y reverso (Instrucciones). 

57 gr. 

BLANCO 

LITOS MEDIA SATINACIÓN 

IDÉNTICOS AL DISEÑO 

COLOR DE MALVA (PANTONE 263 CVC al 70%) 
LAS TINTAS: PANTONE 265 CVC al 70% 

NEGRO Y PANTONE Hexachrome Black CVC al 25 % 
LOGOTIPO DE TESORERiA: ROJO PANTONE 185 CVC 
ESCUDO CONSTITUCIONAL: POR CUATRICOMíA: 

NEGRO (100 %), ROJO (PANTONE 186), 
PLATA (PANTONE 877), ORO (PANTONE 
872) VERDE (PANTCNE 3415), AZUL 
(PANTONE 2935) PURPURA (PANTONE 
218) GRANADA (PANTONE 1345) 

TIPOGRAFÍA: Igual o similar al prototipo. 
ENCOLADO: encolado americano en la cabecera del modelo. 
TROQUELADO Y PERFORACIONES: Trepado separador entre el encolado y el modelo. 
EDICIÓN: Centralizada. 
OBSERVACIONES: La posición de los campos de cumplimentación de datos deberá estar situada 

a sextos de pulgada a partir del arranque superior del documento. Asimismo el 
inicio y fin de cada campo de cumplimentación de datos deberá estar situado 
a múltiplos de picas desde el arranque izquierdo del documento. 
La la hoja deberá llevar en el lateral derecho: Ejemplar para la Tesorería Gene- 
ral de la Seguridad Social y la 2a hoja deberá llevar en el lateral derecho: Ejem- 
plar para el interesado. 

AUTORIZA Y CORRIGE PRUEBAS: Subdirección General de Recursos Economices. 
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ANEXO II 

I I 

medidas: 86 x 56 mm 
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H-OJA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA IMPRESIÓN I 

DESCRIPCIÓN DEL MODELO 

DENOMINACIÓN DEL MODELO: TARJETA NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL 

SIGNATURA: TA. 1/1 

AMBITO: TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

CARACTERíSTICAS DEL DOCUMENTO 

FORMATO: Deben cumplir las NORMAS ISO: 
7816-1, 7816-2, 7816-3 sobre Tarjeta de identificación. Tarjeta con circuitos in- 

tegrados con contactos. 
7810 sobre Tarjeta de identificación. Características Físicas. 
7811-1, 7811-2, 7811-4, 7811-5, 7811-6 sobre Tarjeta de identificación. 

Técnica de registro. 
10373 Tarjeta de identificación. Método de ensayo. 

i---------- ~~~~ 

CARACTERkTICAS Tl POG RAFICAS 

COLOR DE l ROJO PANTONE MATCHING SYSTEM CUCHE 185, al 100% 
LAS TINTAS: * AMARILLO PANTONE MATCHING SYSTEM CUCHÉ 116 al 100 % 

* NEGRO HEXACROME PANTONE MATCHING SYSTEM CUCHÉ al 12 % 
(línea superior) 

* GRIS PANTONE 424 al 100 % (2 líneas) 

LOGOTIPO DE TESORERIA: ROJO PANTONE 185 CVC 
ESCUDO CONSTITUCIONAL: NEGRO (100 %), ROJO (PANTONE 186), 

PLATA (PANTONE 877), ORO (PANTONE 
872), VERDE (PANTqNE 3415), AZUL 
(PANTONE 2935), PURPURA (PANTONE 
218), GRANADA (PANTONE 1345) 

CHIP: SEGÚN CARACTERkTICAS TÉCNICAS QUE SE DETERMINEN 

TIPOGRAFíA: IGUAL 0 SIMILAR AL PROTOTIPO 

TROQUELADO Y PERFORACIONES: 

EDICIÓN: CENTRALIZADA 

AUTORIZA Y CORRIGE PRUEBAS: Subdireccíón General de Recursos Económicos. 
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ANEXO II 

medidas: 86 x 56 mm 
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HOJA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA IMPRESIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL MODELO 

DENOMINACIÓN DEL MODELO: TARJETA NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL 

SIGNATURA: TA. 1 /l 

AMBITO: TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

CARACTERíSTICAS DEL DOCUMENTO 

FORMATO: TARJETA de 86 X 56 mm. Troquelada según ejemplo adjunto sin incorporar 
la signatura 

PESO: 115 gr. 
COLOR: BLANCO 
CALIDAD: LITOS MEDIA SATINACIÓN 

RELLENOS Y 
CONTORNOS: IDÉNTICOS AL DISEÑO 

CARACTERíSTICAS TIPOGRÁFICAS 

COLOR DE * ROJO PANTONE MATCHING SYSTEM CUCHÉ 185, al 100% 
~ LAS TINTAS: * AMARILLO PANTONE MATCHING SYSTEM CUCHÉ 116 al 100 % 

l NEGRO HEXACROME PANTONE MATCHING SYSTEM CUCHÉ al 12 % 
(línea superior) 

* GRIS PANTONE 424 al 100 % (2 líneas) 

LOGOTIPO DE TESORERIA: ROJO PANTONE 185 CVC 
ESCUDO CONSTITUCIONAL: NEGRO (100 %), ROJO (PANTONE í86), 

PLATA (PANTONE 877), ORO (PANTONE 
872), VERDE (PANTONE 3415), AZUL 
(PANTONE 2935), PURPURA (PANTONE 
218), GRANADA (PANTONE 1345) 

. 

TIPOGRAFIA: IGUAL 0 SIMILAR AL PROTOTIPO 

EDICIÓN: CENTRALIZADA 

AUTORIZA Y CORRIGE PRUEBAS: Subdirección General de Recursos Económicos 
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ANEXO III TESORERíA GENERAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

i r 1 -. 1 

SOLICITUD DE: ALTA, BAJA 0 VARIACIÓN DE DATOS DEL TRABAJADOR POR CUENTA AJENA 0 ASIMILADO 
1. DATOS DEL AFILIADO/A 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

- 
iL~----.~- ~-11 

NOMERO DE SEGURIDAC SOCIAL 

---1 
‘.‘$Nwfh 1.2 TIPO DE DOCUMENTO IDENTlFICATlVO 

fl Me*~Ap-l~ I] / D.N.1.q 
1.3 No DE DOCUMENTO IDENTIFICATlVO 

T*RJET* DE EXTRANJERO: PASAPORTE 

mOLEbU NOMBRE DE LA Vh PUBLICA 

;mr 
m 8 MUNICIPIO I ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO 
a 
c 
ka 

z 2. DATOS RELATIVOS ALA SOLICITUD (Marque ~3” ‘x” b opcibn correcta) 

BLOOUE NUY. BIS EBCAL. PISO PUERTA C60. POSTAL 

IIIclI/III/II 
PROVINCM TELeFONO 

1-11 ~-~I 

o> 
5 2.1 CAUSA DEL ALTAIBAJANARIACK,N DE DATOS FECHA DE ALTAIBA-JAWAR1ACl6N OE DATOS 

G 
0 
d 

3. DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE 

0 Rnz6+4 SOCIALDEL EMPR’KARIO COLECTIVO 0 NOhlBRE Y APELLIDOS DEL EMPRESARlO,A INDIVIDUAL 3.1 REGIMENISISTEMA ESPECIAL 

P 

CODIGO CUENTA COTWCl6N (C.C.C. 

v: 
g! 

DOMlCILIO 

E .- 

f 4. DATOS LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

4.1 CONTRATO DE TRABAJO 
4.1.1 C6OlGO 4.1.2. FECHA DE INICIO DEL CONTRATO DE TRABAJO 

4.2 -AOORES/AS CON EXCLUSIONES DE COTIZACl6N 

4.1.3 CAUSA ALTA SUCESIVA 4.1.4 EMPREg~DE ORIGEN DKLCOMRATO 

4.3 RELACI6N LABORAL DE CAP..kTER ESPECIAL 
Il / 

1 Il I I 

C.C.C. oN’S.S. DEL EMPRESARIOUSUARIO 4.7 lD<NTl+lcACl6N DE LA EMBARCAC16N 
I I- 

,.3., ENTIDAD DE ACCIDENTE DETRABWJO 432 wCb=Nmxx 
i/ II / 

I l ~~~~~ 
4.8 INDIQUE SI EL TRABAJADORIA SE ENCUENTRA EN SITUACIQN DE: 

x),A 
u 3”erJIYI” ncA cl 

MUJER 
SUBREPRESENTADA 

DESEMPLEADOIA u DESEMPLEADO,A n DESEMPLEAI 
MAS DE 12 MESES ^..^^.^.^ ^_ 

INCAPACITADOIA 
RlXOMITIoC”A r! OTRA SITUACl6N’ 

IL ~~ 

PRIMEWA TRABAIADOR,A 
DE AUT6NOMOIA 

L-- ~~ 
No HORAS ORDINARIAS (A 

semi/am kAes;-ü Ark?.-o~I 1 

NO “ORAS JORNADA MhIMA (B) COEFICIENTE TIEMPO PARCIAL 
4.9. TIEMPO PARCIAL (Ax ToW _ 

1 
I- 

4.10 N.S..% TRABAJADORIA SUS~lDO/A 4.1, CAUSA DE LP I SUSTITUCION 4 12 ~O~SIONAL 
l / I II’ 

i”” / , 4.14 COmNlOCOLeCnVó---~ 

I I 14 
4.15 INDIOUE SI EL TRAWADOWA SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS SITUACIONES ESPECIALES SIGUIENTES 

EXCEDENCIA EXCEDENCIA 
CUIDADO HIJO n OTRO FmlL,AR n - ~-.~- EE\ .rl MATERNIDAD~ 

4.16 SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS. HORTALIZAS i E INDUSTRIAS DE CONSERVAS 
4.76.1 COEFICIENTE DE 

PERMANENCIAS 4.16.2 DIAS DE TRABAJO r/ MATERNIDAD 0 RIESGO DURANTE EL 

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE LA SOLICITUD: DIRECCIGN PROVINCIAL 0 ADMINlSTRACl6N DE LAT. G. S. S. : I 
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\ NOTAS INFORMATIVAS 

PROTECCl6NDEDATOS.-Alosefedosprevistosenelarticulo5delaLeyOrg~nica 15/1999,de13dediciambra(B.O.E. del 14-12-1999),deprotecci6ndedatosdec~~cterp’rsonal. 

se le informa que los datos consignados en el presente modelo ser& lneorporados al Fichero General de Afiliación, regulado por la Orden de 27-07-l 994, modificada por la Orden de 

26-03-íQQQ.Respectode los citados datos podrdejercitar losderechosdeacceso,redif~ci6nycancelaci6n,enlosl~~inosp~vistosenlaindicadaLeyOrg~nical5/1~9. 

GENERALES , 
INSTRUCCIONES PARACUMPLIMENTAR EL MODELO 

~Emocnmentu’debe~cumplimentarseamáquinaownletrasmayúswlas.sinenmiendasnitachaduras. 
-Losespacioûsobrefondogris~debencumplimentarseporlaAdministraci6ndelaSeguridadSocial. 

ESPECíFICAS 

/ 
’ -!J_‘DATOSDELAFILIADO/A ‘~~~~~~~~~ .- 

l.l-Gradode Mlnusvalía.-Sieltrabajador/a esminusválido/a,indiqueseelgradodeminusvalía. 
I l.2-TipodeDocumentoIdentiflcatlvo.-MarquewnunaX”:DowmentoNacionaldeIdentidad-DNI-.TajetadeExtranjerooPasaporte. 

1 

I 1.3-Número del Documento Identlflcatlvo.- Se reflejar8 el nlímero del documento identificativo, si se trate de Tarjeta de Extranjero se anotará el Número de 
l IdentificacióndeExtranjero(N.I.E.). 

/ 

‘5~2. DATOSRELATIVOSALkOLICITUD 
/ _ 

-2 l-Causa de la Alta, baja o WM%Efi3ií~-datos.- Si se trata de una solicitud de BaJa, / . indicar la causa. En el supuesto de Variación de Datos, indicar 
brevemente la causa de la misma. 

1 3. DATOS DE LAEMPRESASOLICITANTE -_ ~~~ r- ~~~~~~~ ~~ 

3.1-R6glmenlSlstema Especial deSegurfdadSocial.-IndicarelWgimeny.en sucaso, el Sistema Especialenelque seencuadra altrabajadorla. Asimismo, 
se indicará si el trabajador pertenece a alguno de los siguientes colectivos: Representantes de Comercio, Artistas. Taurinos o Concierto de Asistencia 
Sanitaria. EnelcasodelR~gimenEspecialdel Marseindicar~elgrupodecotizaci6n (1, IIA. 118.6 III). 

14. DATOS LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL r---- 
.---- ~~~ 

4.1.- Contrato de trabajo.-En el supuesto de que el contrato de trabajo que ragula la relación laboral entre el empresario y el trabajador haya sido formalizado 
porelempresa~osolicitantedelalta,sedejaránenblanwlosapartados4.1 .2.,4.1.3.y4.1.4. 
4.1 .l-C6dlgo.-Consignará elcódigo delcontratodetrabajosegúnlasclavesestablec¡dasporlaTesorerlaGeneralde laseguridad Social. 
4.1.2-Fecha de inlclo del contrato de trabajo.- Este apartado, únicamente deberá cumplimentarse en las solicitudes de alta cuando se cumplan los 

condicionantes que se indican. En el supuesto de que el contrato de trabajo que regula la relación laboral entre el empresario y el trabajador NO 
haya sido formalizado por el empresario solicitante del alta, se anotará la fecha en que cate6 alta el trabajador con ese mismo contrato para el 
anteriorempresario. 

4.1.3-Causa alta sucssiva.- En este apartado, indicará la causa de la sucesión (absorción, fusión o transformación de empresas, sucesidn en la 
tilatidaddeunaexplotaclón, Industriaonegocio,...). 

4.1.4-Empresa deorlgen delcontrato.-Seidentificarálaempresadeotigen wn laqueel trabajadorformaliz6eI contrato, indicandoelc6digodecuents 
de cotización. si se conoce, o la raz6n social de la misma. No se cumplimentará este apartado, en las solicitudes de alta sucesivas entre cuentasde 
cotización del mismo emprasario. 

4.2.Trabajadorss/as con exclusiones de cotIzach.- En el supuesto de que el trabajadorla estb excluido de alguna prestación del Sistema de Seguridad 
Social, se ind¡carAlacausadetal exdusidn. 

4.3-Relación Laboral de Carhcter EspecIaI.- Se indicar8 el tipo o clase de la misma. Si se trata de Representante de Comercio, se consignar& además, la 
entidad con la que se ha formalizado la cobertura de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales apartado (4.3.1), y si ha optado por que la 
wberturade laprestaciónewnómicade incapacidadtemporal porwntingenciascomunes locubraesamlsmamutua, indlque Slo NO (4.3.2). 

4.4-Grupode cotización.- El que tenga el trabajador/a según su categoria profesional. 
4.5-Epfg~deAT/EP.-Elquecorrespondaenfuncióndelos~esgosprofesionales. 
4.6- C.C.C. o No S.S. Empresario.- Anotar6 el número de cuanta de cotización o número de la Seguridad Social del empresario usuario de una empresa de 

trabajotemporal. 
4.7-ldentfflcadorde laembarcaclón.- Si el trabajadorla perteneceal Régimen Especial del Mar, se identificará laembarcación (Matricula/Lista/Folio). 
4.8-Semarcaticon una”X”sieltrabajadorlaseencuentracomprendid~aenalgunadelassltuaclonesqueseIndican. 
4.9-Tlempo parcial.-Se consignaran en el apartado A, las horas de trabajo pactadas al dia. a la semana, al meso al año; en el apartado B, se consignarán las 

horas de que se compone la jornada máxima de los trabajadores de la empresa contratados a tiempo completo para el mismo periodo indicado en el 
apartado A; yen el Coeffclente a Tlempo Parcial se calculati el coeficiente conforme a la fórmula indicada. 

4.10-Número de Seguridad Social (N.S.S.) Trabajador/a sustituIdola.- En el supuesto de que el trabajadorla que causa alta sustituya a otra persona de la 
empresa, seindicar6el NúmerodeSeguridadSocialdeltrabajadorla alquesesusütuye. 

4.11 -Causa de la sustltuclón.-Causa que motiva la sustitución del trabajador/a. 
4.12- Categorfa Proferlonal.- Se indicar3 la categorfa profesional del trabajador/a si es del Régimen Especial de la Minería del Carbón o del R&ggimen 

Espada1 del Mar. 
4.13- C.O.E..- Coeficiente reductor de la edad de jubilación en el supuesto de trabajadoda del Régimen Especial de la Minerla del Carb6n. personal de vuelo 

abrao. trabajadores/asferroviarios/aso del Estatuto del Minero. 
4.14-ConvenIoColectIvo.-Cbdigodeconvenio wlectivoqueregulela relaci6n laboral del trabajadorlaquecsusaalta. 
4.15Se marcará con una “X” SI el trabajadorla Inicia o cesa en una de las situaciones especiales que se Indican: En el supuesto de una situacidn de 

guarda legal del trabajador/a. de menores de edad, se anotar8 el porcentaje de la jornada de trabajo que realizar6 a partir de la citada guarda legal. De 
igual forma, se actuará en las suspensiones porragulacl6n de empleo parcial y huelgas parciales. 

4.16-Sistema Especlal de Frutas y HortalIzas e Industrias de Conservas Vegetales. Si el trabajador sa encuadra en este sistema especial del Régimen 
General, se consignará en el alta el weficjente de permanencias aplicable apartado (4.16.1) y en el supuesto de baja, además del apartado citado, los 
dlas de trabajo efectivamente realizados durante la campaiia (4.16.2) y, en su caso, los días en situaci6n de incapacidad temporal, maternidad o riesgo 

Q 
durantee!embarazodurantelacampafla(4.16.3). 

. . . . . 
La AdministraciOn de la Seguridad Social competente para tramitar le solicitad de elte. baja o i 
“adad6” dedatoseslaqueseind,cae”estedoc”mento. 

PLAZO DE RESOLUCl6N. El plazo mdx~mo para dictar y noMcar la resolución sobre la presente 
soicitud serd de cuarenta y cmco dias contados a parbr de la fecha de eu entrada en el Registro de le 
Olre~0lbn Provln~~el de Le Te~rerie Genera, de la Seguridad Soaal o Admin,strac,bn de la Segundad 
Social competente para su traamtad(m. El plazo indicado podti ser suspendido cuando debe 
requerirse la subsanacibn de deliùencias y la aportacid” de documentos y otros elemento. de juicio 
necesarios, aslcamoen elrestodeloss”puestosdelart.42 5de,aLey30,1gg2,de26denoviembre 
de Régimen Juddico de las Adminietmciones Públicae y de, Procedimiento Adminilretiio Como” 
Transcumdo el atado plazo sin que recaiga resoluabn expresa. la eokitud podra entenderse 
estimada. laque secomunicaa efectos deloestableudoen elartic”,o42.4 dela Ley3011992. 

r 
I 

La Administración de la Segundad Social competente para tramitar la solicitud de alta, baja o 
vatiaaix dedatosesla que seindica enestedocumento 

Si no se subsanara la falta 0 no se entregasen las documentos solicitados, se le te”dr& por desistido 
de su peHd6n. dict$ndose la conespandiente resolución. notF&ndose a la Inspeccibn de Trabajo y 
Segundad Social a los efectos pertinentes. 

PLAZO DE RESOLUCl6N: El plazo mkimo para dictar Y notificar la resoluci6n sobre la presente 
solicitud será decuarenta y tin& dlasconlado; a partir délafecha des” entradaen el Regi&o dela 
Dirección Provincial delaTesor&a Genera, de,aSeguridad Socia, o Administracibn de la Seguridad 
Soda1 competente para su tmmitad6” El plazo ;ndlcado podo+ ser suspendido c”e”dó debe 
requedrse la subsanaadn de defiaencias y 18 aportac~bn de documentos y oboe elementos de ,u,cio 
“ecesanos, así como en el resto de los supuestos de, art 42.5 de la Ley 30,1992, de 26 de noaembre 
de Régimen Juridim de las Administraciones Públicas y de, Procedimiento Administrativo Común 
Transcurndo el citado plazo sin que recaiga resoluci6n expresa. la solicitud podr& entenderse 
estimada. lo quese comunica aefectosde lo establecidoen el artlculo42 4 de la LeyXVIgg2 

r 
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HOJA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA IMPRESIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL MODELO 
I 

DENOMINACIbN DEL MODELO: SOLICITUD DE ALTA / BAJA / VARIACIÓN DE DATOS DEL 
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA 0 ASIMILADO 

l SIGNATURA: TA.2/S 

l AMBITO: TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

CARACTERkTICAS DEL PAPEL 

FORMATO: MECANIZADO 210 mm. X 12 pulgadas. Impresión por anverso (Solicitud) y 
reverso (Instrucciones). 

PESO: 90 gr. 

COLOR: BLANCO 

CALIDAD: LITOS MEDIA SATINACloN 
RELLENOS Y 
CONTORNOS: IDÉNTICOS AL DISEÑO 

CARACTERíSTICAS TIPOGtiFICAS 

’ COLOR DE PANTONE 185 al 20% 
LAS TINTAS: PANTONE 185 

NEGRO Y PANTONE Hexachrome Black CVC al 25 % 
LOGOTIPO DE TESORERíA: ROJO PANTONE 185 CVC 
ESCUDO CONSTITUCIONAL: POR CUATRICOMiA: 

NEGRO (100 %), ROJO (PANTONE 186), 
PLATA (PANTONE 877), ORO (PANTONE 
872), VERDE (PANT?NE 3415), AZUL 
(PANTONE 2935), PURPURA (PANTONE 
218), GRANADA (PANTONE 1345) 

TIPOGRAFjA: IGUAL 0 SIMILAR AL PROTOTIPO 

TROQUELADO Y PERFORACIONES: El cuerpo inferior del modelo por las líneas de puntos, 

! EDICIÓN: CENTRALIZADA según diseño, anverso y reverso con texto. 

’ OBSERVACIONES: La posición de los campos de cumplimentación de datos deberá estar situada 
a sextos de pulgada a partir del arranque superior del documento. Asimismo el 
inicio y fin de cada campo de cumplimentación de datos deberá estar situado 
a múltiplos de picas desde el arranque izquierdo del documento (sin contar 
banda de arrastre). 

AUTORIZA Y CORRIGE PRUEBAS: Subdirección General de Recursos Económicos 

I 1 


